
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Exp.: A/OBR-006980/2025 

Acto que se notifica: COMUNICACIÓN Y REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES 
ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

Título del contrato: REHABILITACIÓN DE LAS PISCINAS DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL ALEJANDRO GARCÍA EN 
EL MUNICIPIO DE BELMONTE DE TAJO.  

EMPRESA QUE DEBE JUSTIFICAR SU OFERTA  
POR CONTENER VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

NIF 

POOL TIME, S.L.U. B24642688 

De conformidad con el artículo 159  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), en el plazo de 3 días hábiles contados, conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, desde la fecha de envío de la notificación electrónica, 
siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de 
contratación (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), en caso contrario los plazos se computarán desde la 
recepción de la notificación por el interesado, la empresa POOL TIME, S.L.U., deberá: 

o Justificar los términos de su oferta, así como la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el contrato en las
condiciones ofrecidas. 

o Subsanar los defectos observados en la documentación administrativa: No han aportado la declaración responsable
múltiple completa según modelo del Anexo II del PCAP de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP y, en

Empleo de personas 

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia 
del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social  

- La documentación se aportará por medios electrónicos, 
Presentar-Escritos de la Comunidad de Madrid a través del enlace  http://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica e irán dirigidos a: 

Destinatario: Área de Contratación (SGT) (P.J.AL) 
Registro: Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local 

- La falta de contestación a este requerimiento o, en su caso, el reconocimiento de que su oferta adolece de error o 
inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición, incurriendo en 
la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2. a) de la LCSP. 

- Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la citada LCSP, el plazo máximo para efectuar la 
adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 
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